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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 2 agosto de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Luz Viviana Martínez Moreno C.C. 41.920.968 
Demandado: Diego Fernando Aristizabal Giraldo C.C 7.552.765 
Radicado: 630013103002-2021-00144-00 
Asunto: Notificación por conducta concluyente  
 

Si bien, a través del auto del 4 de abril de 2022, no se tuvo en cuenta la 

notificación realizada al demandado, en atención al doc.45 del expediente 

digital, de conformidad con el artículo 301 del CGP, hay lugar a agotar la 

notificación por conducta concluyente respecto de la demanda, a través de su 

apoderado judicial, a partir de la notificación por estado del presente proveído. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado Jaime Adolfo Pardo 

Forero, para representar al demandado, conforme al poder que milita en el 

doc.45 del plenario.  

 

En consecuencia, se ordena al Centro de Servicios, en coordinación con la 

secretaria, compartir acceso al expediente digital al apoderado judicial del 

demandado, al correo electrónico: jaimeadpf@hotmail.com, dejando 

constancia de ello en el expediente.  

 

De acuerdo con el artículo 91 del Código General del Proceso, el término de 

traslado empezará a correr pasados 3 días, siguientes a la notificación por 

estado de la presente decisión, no obstante, el doc.45 del expediente digital, 

contiene la contestación de la demanda y sus anexos por parte del demandado.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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